
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
Radicado 2011-00556 

 
 
Atendiendo el correo allegado por el señor Jesús Arturo Sánchez Ramírez, se accede 
a lo solicitado y se desarchiva el expediente para lo que pueda necesitar; pasados 30 
días, vuelva el expediente al archivo. 
 
Por secretaría infórmese al solicitante. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez
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Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: abbb82bb8e2080826e2aec202108b24107f4bdd92bfabbea44d1d2fdf23e30db

Documento generado en 23/03/2022 11:59:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


